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PODER EJECUTIVO 

Conse)o Extraordinario da Ministros 

N9 53 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 

nal, a las cuatro de la tarde del día veinte de 
Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Reunidos en Casa Presidencial los infrascri­
tos Ministros de Estado seftores: doctor Fe­
derico López Rivera, Vice-Ministro de. Go­
bernación y Anexos; doctor Osear Sevilla 
Sacasa, Ministro de Relaciones Exteriores; 
don Rafael A. Huezo, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público y de Economía por 
anexión; doctor Crisanto Sacasa, Ministro 
de Educacióñ Plíblica¡ Ingeniero Constanti· 
no Lacayo fiallos, Ministro de fomento y 
Obras Públicas; Coronel G.N. francisco 
Oaitán, Ministro de Guerra, Marina y Avia­
ción; don Enrique f. SánchP.z, Ministro de 
Agricultura y Ganadería; doctor Leonardo 
Somarriba, Ministro de Salubridad Pública; 
y doctor Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
del Trabajo, previa citación del Excelentisi­
mo Setlor Presidente de la República, Ge­
neral de División Don Anastasia Somoza, 
quien preside este Consejo de Ministros, y 
con asistencia del Seftor Secretario de la 
Presidencia de la República, por la Ley, doc· 
tor f elipe Rodríguez Serrano, que autoriza, 
resolvieron emitir el siguiente Decreto: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros: 

Considerando: 
Que el treinta de Abril en curso, expira el 

período legal de los cargos que desempe· 
na n en la Junta Directiva del Banco Nacio-

nal de Nicaragua, los se flores don f ederico 
E. Lang, Representante Propietario del Co· 
mercio y las Industrias; don Eduardo Bern­
heim, Representante Propietario de las De· 
más Actividades y Profesiones del pafs; don 
Salvador Cuadra G., Representante Propie· 
tario de estas mismas actividades; don Cri­
santo A. Bricefto, Representante Suplente 
del Gremio Cafetalero; y don Mauricio Ro­
belo, Representante Suplente de las Activi­
dades Pecuarias; 

Considerando: 
Que por la razón expuesta, es necesario 

proceder a las designaciones correspondien· 
tes para el periodo legal de los expresados 
cargos que comenzará el uno de mayo 
próximo entrante, para lo cual oportuna• 
mente fueron recibidas listas de siete perso­
nas enviadas por la Sociedad Cooperativa 
Anónima de Cafeteros de Nicaragua y por 
la Cámara Nacional de Comercio e lndus· 
trias de Managua, por lo que respecta a la 
representación de las referidas entidades; 

Por Tanto: 
Y de conformidad con los ordinales 1) 2) 

3) y 4 del Arto 11 de la Ley del Banco Na­
cional de Nicaragua, 

·. Acuerda: 
Primero: Llenar las vacantes que causa­

rán en la junta Directiva del Banco Nacio· 
nal de Nicaragua los se flores don f ederico 
E. Lang, Representante Propietario d.el Co­
mercio y las Industrias; don Eduardo Bern· 
heim, Representante Propietario de las de· 
más actividades y Profesiones del pais; don 
Salvador Cuadra G., Representante Propie· 
tario de estai mismas actividades, cuyos pe­
ríodos terminarán el último del corriente 
mes, con los mismos se flores don fe de rico 
E. Lang, don Eduardo Bernheim y don Sal­
vador Cuadra G., a quienes se nombra para 
el periodo legal que comenzará el uno de 
mayo próximo entrante. 

Segundo: Llenar la vacante que causará 
en la junta Directiva del Banco Nacional de 
Nicaragua, don Crisanto A. Briceflo, Repre­
sentante Suplente del Gremio Cafetalero, 
con el seftor don Horacio A. Wheelock, a 
quien se nombra para el periodo legal que 
comenzará el uno de mayo próximo. 

Tercero: Llenar la vacante q\,Je cauzará 
en la junta Directiva del Banco Nacional de 
Nicaragua, don Mauricio Robelo, Represen· 
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tante Suplente de las Actividades Pecuarias, 
con el mismo· senor don Mauricio Robelo, a 
quien se nombra para el periodo legal que 
comenzará el uno de mayo próximo entrante. 

Comunfquese.-Dado en Casa Presiden· 
cial.-Managua, Distrito Nacional, a las cua· 
tro de la tarde del dfa veinte de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República. - El Vice· 
Ministro de Gobernación y Anexos, Federico 
López R.-EI Ministro de Relaciones Exterio· 
res, Osear Sevilla Sacasa.-EI Ministro de 
Hacienda y Crédito Público y de Economía 
por anexión, Raf. A. Huezo.-EI Ministro de 
Educación Pública, Crisanto Sacasa.-EI 
Ministro de fomento y Obras Públicas, 
Const, Lacayo fiallos.-EI Ministro de Gue­
rra, Marina y Aviación, franc. Gaitán.-El 
Ministro de Agricultura y Ganaderfa, Enri· 
que f. Sánchez.-EI Ministro de Salubridad 
Pública, L. Somarriba.-EI Ministro del Tra­
bajo, Ramiro Sacasa Guerrero.- El Secreta· 
rio de la Presidencia, por la Ley, Felipe Ro· 
dríguez Serrano. 

8obarnaoi6n r Anex11 

No. 363 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos de la Asociación cMesa Redon­
da Panamericana•, Sección de Nicaragua, 
que literalmente dicen: 

cCarmela de flores Garcf a, Secretaria del 
Interior de la Mesa Redonda Panamericana 
-Sección de Nicaragua-CERTIFICA: Que 
en el Libro de Actas, página primera y si· 
guientes de esa Asociación, se encuentra f n· 
tegra la que literalmente dice: cActa No. 1 
-En la ciudad de Managua, D. N., a los 
treinta dfas del mes de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y dos, reunidas las suscri· 
tas en casa de dona José T. de Aguerri, con 
el objeto de fun~ar la M~sa Redond~ ~a.n· 
americana, Sección de Nicaragua; la m1c1a· 
dora de la idea, senara de Aguerri, proce· 
dió a explicar los fines que propone la en­
tidad. Una vez enteradas del asunto, las 
asistentas resolvieron dar por fundada la 
organización cMesa Redonda Panamerica· 
na•, Sección de Nicaragua. A continua· 
ción se dió lectura al proyecto de estatutos, 
y una vez discutidos , articulo por articulo, 
quedan aproQ_ados en la forma siguiente: 
•ESTATUTOS DE LA cMESA REDONDA PAN· 

AMERICANA• SECCION DE NlCARAOUA> 

De su constitución 
Art. 1-fúndase en Managua, D. N., Re­

pública de Nicaragua, y con domicilio en la 
misma ciudad, la Sección Nicaragüense de 
la Mesa Redonda Panamericana. 

Art. 2-Su duración será mientras no ha· 
ya gestión de disolución suscrita por la ma· 
yoría absoluta de las socias, y mientras las 
relaciones internacionales demanden su exis· 
tencia. 

Fines de la Asociación 
Art. 3-La Asociación tiene por objeto es· 

timular un mejor conocimiento, compren· 
sión y amistad entre las mujeres del Conti· 
nente Amerlcano e impulsar todo movimien· 
to dirigido a perfeccionar la cultura, espe· 
cialmente en cuanto se relaciona con las mu­
jeres y los niftos de América. Determinar, 
influenciar y crear corrientes de aa;nistad y 
simpatía entre los pueblos americanos y 
procurar que los gobiernos dispensen pro­
tección a los ideales sustentados por la Ins­
titución. Mantener correspondencia con 
hombres y mujeres Ilustres amigos del pro­
greso de estos pueblos, y prestar coopera­
ción a las instituciones femeninas extranjeras 
que cultiven las mismas aspiraciones, des­
arrollar la enseftanza práctica de los deberes 
sociales y polrticos de la mujer, la provisora 
social y promover el estudio de los proble· 
mas nacionales. 

Medios para lograr esos fines 
Art. 4-Se aprovecharán todos los medios 

lícitos y efectivos para lograr los fines que 
la Institución persigue, tales como la corres· 
pondencia, el radio, la prensa, las reuniones 
públicas, las conferencias, las exposiciones 
y los juegos florales, y cuanto tienda a man· 
tener vivo entre estos pueblos, el sentimien· 
to de cooperación. -

De los Asociados 
Art. 5-La Asociación está constituida por 

socios: Titulares,· Auxiliares, Correspondien-
tes y Honorarios. . 

Art. 6-Son socios Titulares: La Directo­
ra General o Presidenta de la Asociación, la 
Asistenta de la Dirección o Vicepresideflta y 
una representante titular de cada uno de los 
países de América. 

Son Auxiliares todas las mujeres que co­
laboren con la titular representante de cada 
pais en el estudio y fomento de relaciones 
culturales del mismo. 

Son Correspondientes: lo.-Las socias 
titulares o auxiliares que se retiren por en­
fermedad o ausencia del pafs, por tiempo 
indtterminado, con tal de que sigan pagan­
do sus cuotas; y 2o.-Las mujeres promi· 
nentes de América a quienes la Asociación 
otorgue ese carácter. 

Son Honorarios: La seftora del Presiden· 
te de la República, la del Secretario de Re­
laciones Exteriores, y las de los Rt>presen­
tantes Diplomáticos acreditados ante el Go· 
bierno de la República, y las demás perso­
nas de uno u otro sexo, a quienes la Mesa 
Redonda Panamericana designe como tales 
por sus méritos reconocidos, y que hayan 
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dado muestras de adhesión y simpatfa a la de la Mesa Redonda Panamericana o tratare 

Asociación. de cambiar el rumbo que esta institución 

Art. 7-La aceptación o inscripción de se ha trazado para el cumplimiento de sus 

asociadas se acordará por la Directiva y la fines, considerada culpable después de ofr 

solicitud debe hacerse por escrito, en formu- su defensa, será separada por acuerdo de la 

larios especiales, que Heven las firmas de Directiva. L11 resolución se le comunicará 

dos de las socias que la presenten, siempre a la asociada separada por medio de la ~e­

que la aspirante tenga dieciocho anos cum· cretarfa y quedará constancia en el archivo 

plidos, sea de conducta honorable y que de la Institución, de todo lo actuado sobre 

manifieste estar identificada con los métodos el particular. 

de trabajo y organización de la entidad, y Art. 13-EI pago de la cuota que consti­

se. comprometa a !1? mezclar sus creencias I tu ye el haber de la Asociación, será a base 

~nvadas con la m1s1ón que la Mesa Redonda de Dos Córdobas mensuales, pudiendo au· 

tiene seftaladas. mentarse al criterio de la Directiva cuando 

De los Deberes y Derechos de las Asociadas las necesidades lo demanden. 

Arl. 8-Son deberes de las asociadas: Organos de la AsfJciación 

1) Cumplir y hacer cumplir estos Estatu· Art. 14-Son Organos de la Asociación: 

tos; 1) La Directiva de la Mesa Redonda P.m-

2) Identificarse con las labores de la Me· americana estará integrada por una Di· 

sa Redonda Panamericana; , rectora General en carácter de Presi-

3) Coloborar sinceramente en todo movi· dente; una Vicepresidenta, asistente de 

miento de bien social; la primera; dos Secretarias: una del ln-

4) Ponerse en comunicación con hombres terior y otra del Exterior; una Tesorera; 

':J mujeres prominentes de América y una Vice-Tesorera; una Fiscal y seis Vo-

hacer acopio de datos relacionados cales, todas ma)Or de edad, electas por 

con el pafs que represente o al que es- la Asamblea General. La Directiva du-

tá afiliado; rará en sus funciones dos anos y pue· 

5) Acatar los acuerdos y resoluciones to den ser reelectas cualquiera de los 

mados en las sesiones o asambleas, y miembros, ~i su actuación ha sido efi-

asistir cumplidamente a ellas; ciente. , 

6) Desempenar, con exactitud, los cargos 2) La Asamblea de asociadas Titulares y 

o comisiones encomendados a su buen Auxiliares. 

criterio; Art. 15-La Presidenta saliente de hecho 

1) Pagar las cuotas ordinarias y extraor· se convierte en titular de Nicaragua. 

dinarias, y Art. 16-La Presidenta es la representante 

8) Presentar, por escrito, su renuncia. judiciahy extrajudicial de la Asociación, y 

Tienen las asociadas los siguientes tendrá las facultades de un apoderado gene· 

derechos: ral. Le corresponde presidir las sesiones, 

1) Tomar parte activa en las deliberado d_irigfrlas y hacer cumplir todas las disposi-

nes; . ciones que se dicten, y orden.ar publicacio-

:J.) Presentar nuevas asociadas, de acuer· nes. · 

do con el Art. 7; La Vicepresidenta presidirá las sesiones y· 

3) Presentar, por escrito o verbalmente, asumirá las funciones de Presidenta, cuando 

sus mociones y defenderlas¡ asf lo acuerde la Directiva en ausencia de 

4) Elegir los miembros de la Directiva y aquella. 
aspirar a ser electas para los cargos La Secretaria del Interior levantará y fir· 

destacados de la Asociación, y mará con la Presidenta, las actas de las se-

5) Gozar de todos los beneficios y privi- siones que se verifiquen, dirigirá las comu­

legios que brinde la Mesa Redonda nicaciones internas y custodiará todos los 

Panamericana. documentos y libros de la Asociación. 

Art. 9-Las asociadas que deseen retirar· La Secretaria del Exterior dirigirá todas 

se de la Mesa Redonda deberán manifestar· las comunicaciones de la Mesa Redonda 

lo por escrito a la Directiva para ~ue ésta Panamericana, fuera de la República, en es· 

resuelva. Las vacantes se llenarán por tricta conformidad con la Presidenta. Se 

nombramiento de la Asamblea General con- encargará además de repartir los folletos 

vocada al efecto. que se envien y vengan del exterior dirigí·· 

Art. 10-La Asociación prestará apoyo dos a la Asociación. 

moral e intelectual decidido a todas las Aso La Tesorera administrará los fondos de la 

ciadas. Asociación y· no · podrá autorizar ningún 

Art. 11-EI derecho de Voto corresponde, egreso sin que los recibos lleven la firma de 

únicamente a la Presidenta, Vicepresidenta, la Presidenta. Tendrá también bajo su cus· 

a los asociadas titulares y a las auxiliares. todia las Banderas. 

Art. 12 Toda asociada que en forma ver· La Fiscal velará por que los organismos 

bal comprobada o escrita, difamare la labor de la Asociación observen estrictamente las 
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exigencias de la ley, de los Estatutos y de­
más reglamentaciones. SI fuere necesario 
convocará a una asamblea, por medio de la 
Secretarla del Interior, cuando llegare a no­
tar cualquiera irregularidad, para poner re­
medio inmediato. 

• De la Directiva 
Art. 17-Soq atribuciones de la Directiva: 

1 ) Fijar el monto de las cuotas; 
2) Aceptar las donaciones que puedan sig­

nificarle a la Asociación rentas o entra· 
das. Dar en garantfa o en arriendo 
cuando se justifique su necesidad, los 
bienes de la Asociación, y llevar a cabo 
las contrataciones que el desenvolví· 
miento de la Asociación exija; para for· 
matizar todo lo cual comisionará a la 
Presidenta, como apoderado de la lns· 
titución; 

3) Aceptar o rechazar la admisión de aso­
ciadas; 

4) Nombrar Socias Honorarias; 
5) Conocer de las renuncias y separacio­

nes; 
6) Organizar las conferencias, juegos flora­

les, fiestas y recepciones; 
7) Nombrar comisiones especiales para re· 

presentar a la Asociación y Directorios 
para distribuir el trabajo, ampliando la 
acción de las asociadas en Cultura So· 
cial, Educación, S.ervicio Social, Políti· 
co, Económico, formadas por una Pre· 
sidenta, una Secretaria y dos Vocales, 
siendo uno de estos Vocales, miembro 
de la Directiva; 

8) Convocar a las sesiones extraordinarias 
y asambleas; y 

9 ) Someter al conocimiento de la asamblea 
los reglamentos necesarios para las dis­
tintas actividades de la Asociación, sin 
contrariar estos Estatutos. 

De las Sesiones 
Art. 18-Las sesiones son ordinarias y ex­

traordinarias; generales o de Directiva. Las 
sesiones ordinarias de la Directiva se verifi· 
carán el tercer sábado de cada mes; las ex· 
traordinarias cuando convoque la Presidenta. 

Las sesiones ordinarias de asociadas ten­
drán lugar el primer y tercer lunes de cada 
mes a las 5 pm. 

Art. 19-Para cualquier asunto de impor 
tancia que lo requiera podrá convocar a una 
sesión general extraordinaria, pero para que 
los acuerdos tengan validez, deberá hacerse 
convocatoria por escrito a todas, e insertar­
se el aviso en la prensa, por lo menos con 
tres días de antelación, indicando Ja fecha, 
hora y sitio en que deba verificarse. Habrá 
quorum con la asistencia de la tercera parte 
de socios residentes. SI a la primera con­
vocatoria no asistiese ese número, se convo­
cará de nuevo, celebrándose la sesión con 
los que concurran¡ para las ordinarias y so· 

lemnes habrá quorum con el número de 
miembros que asistan. pero para la primera 
no podrán ser menos de cinco. 

Art. 20-Toda operación de carácter eco· 
nómico, compras, ventas, hipotecas o arren· 
damientos que por su carácter pase de .... <J 500.00, necesita para su validez, ser apro­
bada por una asamblea de asociadas, convo­
cada exclusivamente, para tratar de la ope· 
ración que se intenta llevar a cabo. 

Art. 21-De cada sesión ordinaria o ex­
traordinaria, de Directiva a Asociadas, se 
hará el acta correspondiente, inscribiéndolas 
en el libro que al efecto llevará la Secretarla 
del Interior. 

Art. 22-Toda resolución de nombramien· 
to o elección será firme inmediatamente des­
pués de tomado. Los demás acuerdos que­
darán firmes al aprobarse el acta de la sesión 
anterior, salvo que por la urgencia del asun· 
to y la necesidad que surta efectos inmedia· 
tamente deban declararse firmes tan pronto 
como sean tomados. 

Art. 23-Las resoluciones se tom8rán siem· 
pre por mayoría de votos y en caso de em· 
pate el voto de la Presidenta decidirá. 

De la formación de Filiales 
Art. 24 - La Presidenta tiene facultades 

para érear filiales en los Departamentos del 
pafs, por designación expresa de la funda­
dora de la Meaa Redonda Panamericana o 
de la Directiva de la Alianza de las mismas, 
y para conseguirlo nombrará una Represen­
tante de la Mesa Redonda Panamericana en 
el Departamento que se va a formar y la 
cual podrá convocar a una asamblea para el 
nombramiento de la Directiva y constitución 
de la entidad, · . quedando ésta sujeta a los 
presentes Estatutos y demás reglamentos de 
la Asociación. ~ • 

Art. 25-Para los asuntos de or-den lnter· 
nacional comunes, se pondrán de acuerdo 
las Presidentas de cada institución. 

Art. 26 -El lema de la Mesa Redonda 
Panamericana es, todas para una y una para 
todas. . 

Art. 27-EI sello será el original adoptado 
por la Constitución de la Mesa Redonda 
Panamericana, con la modificación de que 
llevará la Bandera de Nicaragua. 
Da las Insignias, Banderas y Oallardetes 

Art. 28 -Las asociadas lucirán las insig· 
nias en toda sesión general. Las banderas 
serán usadas en toda fiesta pública y los ga· 
llardetes serán puestos en las sesiones de 
asociadas.· . 

Art. 29 -Cada asociada tomará en las se­
siones ordinarias y extraordinarias y el sitio 
que le corresponde, por orden alfabético, 
en relación con el pafs que represente. Al 
lado de las titulares estarán las auxiliares y 
luego los invitados. Las socias honorarias 
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que asistan a las reuniones o conferencias 
tendrán su sitio de honor. 

De las Penas 
Art. 30-Seis ausencias injustificadas a las 

sesiones ordinarias hacen perdet el carácter 
de socia titular. 

Art. 31 ~-Por cada ausencia injustifica de 
las socias titulares y de las auxiliares en cjer· 
cicio, se cobrará una multa de 'J 1 00, que 
ingresará a los fondos de la Institución. 

De la Asamblea Oeneral 
Art. 32-Anualmente en la primera serna· 

na de Octubre, en la· cede de la Asociación, 
se celebrará una Asamblea general, a la cual 
serán invitadas todas las asociadas y en ella 
se leerán los informes de la Presidenta, de la 
Secretaria, de la Tesorera y de la fiscal. 

Art. 33-La Asociación celebrará el 14 de 
Abril cDfa Panamericano• y el Doce de Oc· 
tubre • Dfa de la Raza,, como fiestas in he· 
rentes a sui, actividades y a la magna fecha 
del descubrimiento de América. 

De las Relaciones Internacionales 
Art. 34-A las convenciones internaciona· 

les la Mesa Redonda Panamericana podrá 
acreditar las delegadas que estime conve· 
niente. 

De la extinción de la Mesa Redonda 
Art. 35- La A5ociación se extinguirá por 

las causas establecidas y en la forma que 
prevee el Art. 2 de estos Estatutos. 

Art. 36.-En cualquier momento en que 
se disuelva la Asociación, el remanente de 
los activos, una vez cubiertas las deudas que 
hubiere, pasará a poder de la Institución de 

tirán sus efectos legales desde su publica· 
ción en e La Gaceta•. 

Josefa T. de Aguerri.-Marfa de frawley. 
-Estela Herrera.-Carmen de Recalde.­
Anita Mora. -Soledad de Arriola.-lsabel 
de Westtein.-Margot de Ré. Inés de Hur· 
tado.-Maria Luisa de Gersht.-Carlota de 
Pereira.-Coco de Knoeppffler.-Tri ni Ro· 
sales.--Emigdia de Salomon.-Arcadia de 
Vijil.-lsaura de flores L.-Elena de Rigue· 
ro.-lsabel de Maltez.-joaquina Vega.­
Soledad de Pérez.-justina de Espinosa.­
Leonor G. de Estrada.-Berta de Solfs. Po­
lina de Salomon.-Olga Núñez Abáunza.­
Angela de fox.-Esperanza Centeno. - Ro· 
sibel Aguilar.-julia de Pereira.-Milena de 
Picasso. - Mary Coco de Callejas.-Pina de 
Romero Rojas.-Ana de Mendieta.-Carlota 
de Vijil.-Ana M. de Cortés.-julieta de Mi· 
randa. Celina de Tellerfa. -Amalia de Re· 
yes.-Mercedes de Hürtado.-Soffa de O· 
eón. -Voland¡a Caligaris.-Marta de Rodrf· 
guez.-Leonor de Lock.-Carmela de flo· 
res G., Secretaria. 

Es conforme.-Managua, D. N., doce de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-Carmela de flores G., Secretaria. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 20 de febrero de 1954-SO· 
MOZA.-EI · Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

SECCION JUDICIAL 

Asistencia Social o de Cultura que la Asam· HEMATES 
blea senale. N9 4601 

Art. 37 -Estos Estatutos podrán reformar- . A 111 once de la maftan:-, veintisiete corrientes, 
se total 0 parcialmente después de tres anos local este Juzgado, vendera~e a martillo refrlg.er_ado-

, . ra marca Howard, capacidad siete ples cub1co1. 
de estar en vigor, en asamblea general de fjecticlón prenda Industrial que sigue en este ju~­
asociadas, convocada al efecto; pero las re· gado Arcadio S. Daetz contra Rodolfo Alvarez. 
soluciones en este caso, se tomarán por dos Ju1gado lo. de lo Civil del Distrito. Managua, 
tercios del total de las asociadas. Distrito Nacional, veintiuno de Abril de mil nove· 

Art. 38-EI EJ'ecutivo también podrá en cientps _cincuenta y cuatro.-Lineado.-Juzgado 19 
. . . de lo Civil del D11trlto-Vale.-R. f. fiallo1.-L .. 

cualquier momento, s1 Juzgare que esta Aso· Argüello Srlo. 1100 3 2 
ciación no se ajusta a las leyes y a sus pro- ' , . 
pios reglamentos, revocar la aprobación da- N9 4602 
da a los presentes Estatutos, procediéndose Tre• y media tarde, veintisiete corriente, remata-
d d 1 1 d' ¡ 'ó d 1 A · "ó ráse mejor postor, dos fincas urbana, lindando: 

es e uego a a ISO uc1 n e a soc1ac1 n, oriente, fustaquia Alvarez Lópe1¡ poniente, Emilio 
sin que en ningún caso las decisiones del Ampié; norte, Paula Lópe1; sur, Ladislao López; 
Ejecutivo a este respecto, por medio del Mi· rústica, lindando: oriente, Catarino López; ponien­
nisterio de la Gobernación, puedan ser obje· te, Marcos Vásquez; norte, Francisco Jiménez; aur, 
t d 1 d · d · "ó 1 Callxto Hernández. . o e rec amo o e in emmzac1 n a guna. Valen doscientos córdobas. 

En todo caso el Ministerio de la Goberna- Ejecución: Josefa López Dávila contra herederos 
ción, queda facultado para la suspensión de Narcisa López. . 
los Estatutos, en forma provisional, cuando · Dado Juzgado Local Civil. Masaya, seis de Abril 
a su juicio to estime oportuno, 0 por quejas de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-R. Ouan· 
de la tercera parte de las asociadas, debida· dique M., Srlo. . 11º4 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
mente fundamentada, mientras se corrigen 
las anomaHas o violaciones apuntadas por 
las quejosas N9 4358 

A 9 E. lé 1 • • S Juan Santiago Jiménez, 1ollclta trtulo supletorio 
rt. 3 - . vense a conoc1mu~~to del U· lote de terreno propio ubicado comarca Hato Oran 

premo Oob1erno para su aprobación, y sur· .1 de, cata ¡uri1dlccl6n, lindante: oriente, Antengr Ji-

·-~ - ')l-1 

.! 
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---------------------------ménez; poniente, Lorenzo Sugrañez; norte, Hilarlo 
Caballero; 1ur, Ramón Martrnez. 

Extensión: Un diecisei1 avo de manzana. 
Valóralo: Trescientos Treinta Córdobas. 
Interesados opóngnnae. . 
Jutgado CiVll Distrito. León, veintlseis Febrero 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. lt. Saborfo 
f., Srio. 580 3 3 

. . N9 4376 - • 
Mercedes Hernández, solicita Utulo supletorid 10• 

bre uita c~sá y solat situados cantón Pueblo Nuevo, 
tle esta trilla¡ lindando: oriente, francisco Brenes; 
poniente, Juan Somoza, norte, ]dan lfomualdo Mat· 
lrdet; sur, Blás Cano. 

Vale doscientos córdobas. 
El que 1e crea con mejor derecho, dedfizcalo tér· 

mino legal. . . . 
Dado juzgado Local Civil. BelEn, veintiseis de 

Febrero mil novecientoa cincuenta y cuatro. Las 
tliatro de la tarde.~Leoricio Cerda.-Ante mí, Ma-
huel francisco tordeclllas; Stlo. 005 j 3 

, Np 4442 
. David Ramos; solicita título supletorio de finca 

rfiatica situada en cantón· Pueblo Nuevo, esta villa, 
cercada en parte alambre pú11 y pilluela, cultivada 
chagülte, guineos cuadrados y huerta agrleultura y 
todo dentro linderos siguientes: otiente, propiedad 
de justo Espinoza y Carlos Almanza; poniente, pro· 
piedad Concepción Ugarte; norte¡ propiedad 1uce­
slón Pedro Pérez Oonzález y de francisco Núilez 
l:alte¡ón enmedio; y sur¡ propiedad de Elis~ 
Agul at. 

Vale ciento noventa cónlolias. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local de lo Civil. Belén, yeinti• 

seis de Febrero de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro. Las tres de la tarde.-Leoncio Cerda.-Ante 
mí, Manuel Francisco Tordeclllas, Srio. 

642 3 3 

N9 4406 
Jerónimo Sánchez, solicita título supletorio finca 

rú1tica en El Aguacate, e1ta jurisdicción, dentro si­
guientes dimensiones y linderos: oriente, do1clert­
tas cincuenta varas, y linda con María Sánchez y 
Balbino Rodríguez; poniente, doscientas y linda 
con Prudencio Hernández; norte, cien varas, y lin­
da con Santos Hurtado, camino de por medio: y 
sur, trescientas varas, y linda con María Asunción 
Sánchez, Enrique Orijalva y Juan Herrera; cultiva­
da en za cate, chagüite, con casa y vale. doscientos 
córdobas. 

Oposición término de ley. 
Juzgado Local Civil. Tola, veint11eis de Febre­

ro de mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. Cer-
da Z , Srio. 633 3 3 

N9 4492 
José Andrés Boniche Rodríguez, solicita título su· 

pletorio, finca rústica, cincuenia hectáreas, situada 
i1la Venada, Solenliname, cultivada, cacao, café, 
chagüite, potreros, linda: este, Eduardo Bonilla; sur, 
José C.:havarría; oeste, Miguel Boniche y Alfreeo Bo 
nlche¡ y norte, Salvador Espinosa. 

Quienes tengan derecho, opónganse término le-
g~. . . 

Juzgado Diatrlto. San Cario•, veintinueve de 
Marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Tes· 

. tado-Cha.-No vale.-H. Osorno fonseca.-Daiay 
Arzayus, Sria. 

Es conforme,-San Carlos, ueintinueve de Marzo 
d.e mil novecientos cincuenta y cuatro.-Entrelfneaa 
- oeate-Vale.-Testado -norte-No vale.-Oaisy 
,Arzayus, Srla 1004 3 2 

Np 4490 
José Migué! Boniche, solicita Ululo supletorio, 

,finca cincuenta hectáre11, situada i1la Venada, S~ 

lentiname, cultivada cacao, café, chagüite, potreros, 
linda: norte, Salvador Espino11; este, Adelina Jimé­
nez; sur, Joaé Chavarría; y oeste, Eduardo Boniche 
Rodríguez. 

Quienes tengan derecho opónganse término legal 
Juz11:ado Distrito. San Carlo1, veintinueve Mar· 

:to mil novecientos cincuenta y cuatro.-H. Osorno 
Fonseca.-Daisy Arzayus, Sria. 

f1 conforme.-San Carlos, veintinueve de Marzo 
~il novecieato1 cincaenta y cuatro.~Dai1y Arzayú1, 
Sria. 1005 3 2 

N9 4491 
_Eduardo Doniche, solicita mulo supletori~1 finca 

rfiatica, éincuenta hectáreas, situada isla venida, 
Sol~rltiname, cultivada cacao, café, chagilite, potre­
ros¡ linda: norte, Salvadur Eepinosa; este, José Mi­
güel ffoniche¡ sur, José Chavatrfa; y oe1te, José An· 
dté1 Bonlche Rodriguez. 

Quiene1 tengan derecho opóngase término legal, 
Juzgado Distrito. San Carlos, veintinueve de 

Marzo de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.­
H. 01orno fonseca.-Daisy Aruyús, Sría. 

Ea tonforme.-San Carlos, veintinueve Marzo mfl 
üovet:ientoa tineuenta ; cuatro.-Daisy Arzayús, 
Still. 1006 3 2 

N9 44gg 
Pedro Barrios Ortiz; solicita titulo supletorio fin• 

ca rústica dos manzanas juriscUcción Alta Oraela, 
lindando: oriente, Berta Urtecho, Federico Paisano, 
Eudoro Potoy y Natalla Ortiz¡ poniente, Ramón 
Monge y Salvadora Narváez; norte, MaUas Cruz; 
y sur; A'\arcelo Carrillo. 

Oponerse legalmente. 
juzgado CIYil del Distrito. Rivas, treinta de 

Marzo de mil tto'lecliento1 cincuenta y cuatro.-
Moisés S. Cole, Sria. 987 3 2 

. N9 42$6 
Ju1tlna Jaen de Pérez, solicita extiéndasele tftu1o 

supletorio, 1oler y casa forma cai'lón, techo teja, 
paredes horcones, piso sin ladrillo, situados pueblo 
El Diriá, entre siguientes linderos: norte, Manuel 
S4ndigo; sur, Constantino Rlvas; oriente, francisco 
Mena, calle enmedio; y poniente, Octaviano Oue-
vara. . 

Q11ien crea tener derecho opóngase término ley. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Oranada, diecio­

cho Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Ouillermo Moralea, Srlo. 789 3 2 

N9 4484 
Presentación Rodríguez, solicita título supletorio 

finca El Bosque, esta jurisdicción, cincuenta man­
zan11, casa de habitación, café, caña, pótrero, huer· 
ta y huatales, linda: norte, José Almendarea; sur, 
Isabel Dfaz¡ oriente, José León Rodríguez e Isabel 
Díaz; y occidente, Ramón Oulllén. 

Valorada dosclento1 córdobas. 
Intervención Sindico Municipal. 
El que se crea con derecho que se oponga en el 

término legal. 
Juzgado Local. Jalapa, dieciocho de Marzo de 

mil novecientos cincuenta y cuatro-Lineado-su· 
pletorlo - Vale. - Noel Paguaga. - Jorge Castillo, 
Srlo. 958 3 2 

No. 4478 
Candelaria Ruiz, solicita iftulo supletorio predio 

urbano al poniente de- esta población, linderos: 
oriente, Juana Ruiz; poniente, María Pavón; norte, 
calle pública; y aur, con Oilberto Sánchez; Y de 
oriente a poniente, veintidós varas; y de norte a sur 
mide veintitrés varu y media, segun dictamen del 
Síndico Municipal. 

Eatfmalo do1clento1 córdobas. 
Quien créase coq de_rec~o opóngase término le-

~a!. . 
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Secretarla Juzgado Local. El Rosario, veintiocho 
de Marzo, de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.­
Compró esta Juana Simona-Vale.-B. Mena, Srio. 

968 3 1 

NQ 4582 
José Dolores Tijerino, 101iclta título 1upletorio 

casa y solar cantón San Francisco, León, lindante: 
oriente, Gustavo lcaza; poniente, mediando calle, 
Colegio Beato Salomón; norte, Miguel Ouevara 
Blanco; sur, mediando calle, Carlos Saborfo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, siete Abril mil no· 

veciento1 cincuenta y cuatro.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 1078 3 1 

, N9 4378 
justo Ruiz, solicita título supletorio finca urbana 

c11a y solar en esta villa, dentro de estos linderos: 
oriente, Esperanza Torres; poniente y 1ur, callea pú 
blicas; y norte, Justo Ruiz. 

Vale doscientos córdoba1. 
Oposiciones término legal. 
Juzgado Local Civil. Tola, veintldó1 de Marzo 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. Cerda Z., 
Srio. 850 3 1 

N9 4469 
Carmen Sáenz e Isabel Sáenz, solicitan utulo au­

pletario, finca urbana cita Jalteva, esto• lindero1: 
oriente, calle pública; poniente, Sebastián Rugama; 
norte, Emelina Martínez; aur, joaé María Centeno. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, veintisiete Mar· 
zo mil novecientos cincuenta y cuatro. Once ma-
ilana.-Ouillermo Morales, Srlo. 961 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4314 

joseph Bancroft & Sons Co., de Wllmington, Es­
tado de Delaware, Estados Unidos de América, me­
diante apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

TUTORED 
para: Hilos, hilazas, y fibras naturales o 1intéticaa; 
piezas de género y tejidos y ártrculos confecciona­
dos de tejidos de todaa clases, Incluyendo ropa, car· 
pet11, alfombra1, alfombrillas, toballas, tapetes y 
cobertores de camas y mesaa, tapices, cortinas; todos 
artfculos hechos de fibra natural, o fibra sintética o 
comblnaclonea de las mismas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., vein­

ticinco de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y 
cuatro.- Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

893 3 3 

N9 4324 
Robert McNish & Company Limited, de Olasgow, 

Escocia, mediante apoderRdo Henry Caldera-Pa· 
llas, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, este domicilio, solicita registro esta mar­
ca de fábrica y comercio: 

Tl1e Grand Macnish 
(con o sin las palabras cScotch Whisky•) 

para: Bebidas alcohólicas de toda clase, particu­
larmente whisky. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., veinte 

y cinco de Marzo de mil . novecientot cincueata y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

896 3 3 

. N9 4322 
The Quaker Oats Company, de Chicago, lllinois, 

Estados Unidos rde América, mediante apoderado 
Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábri­
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, soli­
cita registro esta marca de fábrica y comercio: 

' 

Blue 
Azul 

Red 
Roio 

Yellow 
Am1rillo 

para: Bebidas y alimento• de toda clase, particu­
larmente preparaciones a base de avena para hacer 
bebidas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., veinti­

cinco de Enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

894 3 3 

No 4315 
R. R. Reynold1 Tobaéco Company, de la ciudad 

de Winston-Salem, Estado de North Carolina, Esta­
do• Unido• de América, mediante apoderado Henry 
Caldera-Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita re­
gistro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Productos de tabaco de toda clase. 
Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., veinte 

cinco .de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

892 3 3 

No. 4501 
The Shell Petroleum Company Limited, de Lon­

dre11 Inglaterra, mediante Apoderado Caldera & 
Compailla Limitada, Agentes de Marcas de Fábrica 
y Comercio, de este domiC:ilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

l. C. A. 
para proteger y distinguir: •Combustibles líquidos 
y lubricantes; aditivos químicos para .combustibles 
líquidos .y lubricantes>. 

Oyense opcsiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., uno 

de Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1003 3 2 

N9 4502 
The Shell Petroleum Company Llmited, de Lon­

dres, Inglaterra, mediante Apoderados Caldera & 
Compailía Limitada. de este domicilio, Agentes de 
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Marcas de Fábrica y Comercio, 1ollclta regl1tro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

l. c. 
para proteger y distinguir: •Combuatibles líquidos 
y lubricantes; aditivos qulmicoa para combustibles 
lfquldoa y lubricantes•. 
• Oyense oposiciones dentro término legal. 

Ministerio de Economía.- Managua, D. N., uno 
de Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1002 3 2 

N9 4595 
Eau de Cologne - & Parfümerle - fabrik Olocken· 

gaHe No. 4718 Gegenüber der Pferdepost Von ferd. 
Mülhens, de Colonia, Alemania, mediante apodera­
do Richard Harder, de este domicilio, 1ollclta regla 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ELAN 
para: Agua de colonia, perfumería, jabón de toca­
dor, loción para el pelo, pasta dentífrica. . 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla.-.Managua, D. N., diez 

y nueve de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1098 3 1 

N9 4596 
Eau de Cologne - & Parfümerle - Fabrik, de Colo 

nla, Alemania, mediante apoderado Richard Harder, 
de este domicilio, aollclta regi11tro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

FRISCOOL 
para: Agua de colonia, perfumería, jabón de toca· 
dor, loción para el pelo, pasta dentífrica. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., diez 

y nueve de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. . 

1099 3 1 

NQ .4597 
Eau de Cologne - & Parfümerle - fabrik, de Colo­

nia, Alemsnia, mediante apoderado Richard Harder, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

CREMATINE 
para: Agua de colonia, perfumería, jabón de toca­
dor, loción para el pelo, pasta dentífrica. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., diez 

y nueve de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1097 3 t 
1 

N9 4598 
Eau de Cologne - & Parlümerie - fabrik, de Colo· 

nia, Alemania, medi1nte apoderado Richard Harder, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

YOLAI 
para: jabones, perfumería, agua de colonia, artícu­
los cosméticos, aceites esencialee, loción para el 
pelo, pasta dentlfrica 

Oyente oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Managua, D.N., diez 

y nueve de Abril de mil novecieatoa dncumta y 
cu.ttro.-Evenor Aréwalei, Oficial Mayor. 

1006 3 t 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4401 

Roaalla Gradls de Torree, solicita decláresele he­
redera, unión hermano•: Beatriz de Rivera, Mace· 
donlo y Pablo Gradlz, tienen derechos y acciones 
dejado• por 1u muerte por 1u madre Dlonlcia Mi­
randa vda. de Oradiz. Bienes: dos caballerías lttlo 
Santa Cruz de Cairo esta jurisdicción, linda: norte, 
1itios apasuluco y nacascolo; sur, ejidos Somoto; 
cate, sitio San Juan de loa López; oeste, sitio Hato 
Nuevo. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Distrito. Somoto, veinticuatro de 

Marzo mil novecientos cincuenticuatro.-César Bus· 
tillo, Srlo. 905 J 

No. 4572 
Sara Martfnez Gontol, como cesionaria derechos 

hereditarios de Domingo Asunción Corrales Reyea 
en sucesión lnte11tada de Ignacio Reyes Montoya, 
solicita declaratoria herederos bienes dejados por 
éste, consistentes: a) Casa y solar 11tuados pobla· 
cion Achuapa; lindantes: oriente, Ignacio Reyes; 
poniente, mediando calle, Honorio Rocha; norte, 
Aurellana Casco; sur, Rubén Sorto. b) Mitad ca· 
sa y solar 1ituado1 población Achuapa, lindantes: 
oriente, Adela Sorto; poniente, predio anterior; nor· 
te, mediando calle, Plaza Pública; sur, Adela Sorto. 

Interesados opóugan1e. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, nueve Abril, 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-j. R. Saborío 
E., Srlo. 1083 1 

N9 45'34 
Eduardo fonseca Pasos, solicita decláresele here· 

dero de Enelda Mena Vado, junto con hermano 
José Ernesto y Armando Mena. Indica bienes su­
cesión casa en Granada, limitados: oriente y norte, 
sucesores fellciana Trafta; poniente, Solón Gutlé­
rrez calle en medio; sur, María Hurtado; casa en El 
Diriá, limitados: oriente, Salvador Cerda y otros ca· 
lle en medio; poniente, Cesárea Alemán; norte, Lu· 
cía Alemán; sur, sucesores José juan Rulz, calle en 
medio¡ derechos tramos Mercado y muebles. 

Quien crea tener derecho opóngase término ley. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Granada, uno Abril 

mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Edmundo Ma· 
tus, Srio. 1034 1 

N9 4507 
Octaviano Tlmoteo Lazo, pide decláresele here­

dero de sus padre legítimos Tlmoteo Lazo Agullar 
y Emperatriz de la Encarnación Jirón, junto con sus 
hermanas: Martina Ninfa, Ramona Evarista y Pe­
liona Celestina Lazo Jirón. Bienes: a) Lote de 
terreno de trece manzanas, limitado: oriente, cami­
no a San Pedro de Lóvago; norte y poniente, terre­
no de loa jirones; sur, terreno de fmelina Jirón; b) 
finca rústica de treinta y e u a t ro manzanas, 
limitada: oriente y poniente, terreno de fldellna 
Suárez de Mena; norte, el de Gonzalo Mena y Pan­
teón Santa María; sur, terreno de Juan Pablo Usaga; 
c) finca urbana, limitada: norte, predio .de Mer· 
cedes Chavarría; sur, el de Gonzalo Mena, calle en 
medio; oriente, el de Maximlliano Suárez, calle en 
medio; poniente, solar de juan Murillo; d) finca 
urbana, limitada: norte, solar de Juan Cancio Mo­
rales; sur, predio de Gonzalo Mena, calle en medio; 
oriente y poniente, solares que fueron de la testa­
mentaría de Telésforo Acevedo. Todo jurisdicción 
La Libertad. 

Opónga111e término legal. 
Dado Juzgado Dlstrlto.-Juigalpa, Marzo velntl­

seis, mil novecientos cincuenta y cuatro.-Corregi­
do-urbana-Vale.-Manuel Castrillo ~Gámez.-Au· 
xilladora Ríos Montlel, Secretaria. 

Es conforme.-julgalpa, velntisei1 de Marzo de 
mil novecientot cincuenta y cuatro.-Corregido­
Celeatina-Vale.-Testado-rústica-No vale.-Au-
Kiliadora Rfoa Montlel. Sria. 1000 l 
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